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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
JERUSALÉN - CUNDINAMARCA 

jprmpaljerusalen@cendoj.ramajudicial.gov.co

CONSTANCIA SECRETARIAL 
(Traslado Liquidación del Crédito) 

Artículo 446, Ley 1564 de 2012

Radicado: 253684089001 2019 00094 00

Hoy 5 de marzo de 2024 a las 8:00 a.m. se fija en lista el traslado de la liquidación 
del crédito presentada por la parte demandante por el término de un (1) día; tal como 
lo dispone el artículo 110 del Código General del Proceso. A partir del 06 de marzo 
del año en cita transcurre el término de tres (3) días de conformidad con lo 
establecido en el Artículo 446 ibidem (corren los días 6, 7 y 8 de marzo de 2024). El 
traslado vence el ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) a las seis de la 
tarde (6:00P.M.).

CHRISTIAN EDUARDO MUÑOZ CORDOBA 
SECRETARIO
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TRASLADO No. 003 rocha 5 DE MARZO DE 2024

CLASE DE PROCESO
EJECUTIVO SINGULAR

: : demandante
BANCO AGRARIO OS COLOMBIA SAI1'.

Hip; demandado ^ ;
^ EUZABETH DIAZ FANDJNO i; TIPO DE TRASLADO

: Liquidación d©l Crédito
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ÓE CONFORMIDAD CON LO ESTAS L£CIDO EN EL ARTICULO 110 Y 446 DEL CÓDIQO GENERAL' DEL PROCESO, HOY 5 DE MARZO DE 20¿4 SIENDO LAS 6:00 ÁM.'SE FIJA EL PRESENTE TRASLADO CON SU CORRESPONDIENTE PUBLICACIÓN EN LA PÁGINA 
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